
 

Ibagué Tolima, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

CONTRA ÁLVARO LEÓN HINCAPIÉ VEGA RADICACIÓN 

No.2022-00068-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante surtió el trámite de 

citación para diligencia de notificación personal al demandado, 

remitido a la dirección física indicada en la demanda, del cual 

obtuvo un resultado negativo, siendo devuelto por la empresa de 

correos por la causal dirección errada, realizada el 4 de mayo de 

2022. 

 

Por su parte, previamente a decidir sobre el emplazamiento del 

demandado y con el fin de garantizar el debido proceso y evitar 

futuras nulidades, se ordena oficiar a la E.P.S. SANITAS S.A.S. 

solicitando se sirvan informar la dirección física, correo electrónico y 

número de teléfono que registra en esta entidad, el señor ÁLVARO 

LEÓN HINCAPIÉ VEGA identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.110.450.701, a fin de que comparezca a éste proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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